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Gómez, Rosa Mariela e/ Diaser S.A. s/ cobro de
sumas de dinero.

Buenos Aires, -d' ¿;U /1??d't' ¿-éJ de 2t9/6

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora
en la causa Gómez, Rosa Mariela cl Diaser S.A. si cobro de sumas
de dinero", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio
origen a esta queja, no cumple con el requisito de fundamenta-
ción autónoma.

Por ello, se desestima el recurso de hecho planteado. No-
tifíquese y, op~t~namente~
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RIC:RDO LUIS LORENZETI!

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO
JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de queja interpuesto por Rosa Mariela Gómez, actora en autos, repre-
sentada por la Dra. Adela pérez del Viso, en su carácter de apoderada.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San Luis.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Civil, Comercial, Laboral y
Minas nO 1 de la Primera Circunscripción de la Provincia de San Luis.
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